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MARTlNEZ ESTERUELAS

lImo, Sr. Subsecretario del Ministerio dt' Educación y Ciencia.

OHDEN de 21 de noviembre de .1974 por la que
"e dutoriza a impartir enseñan.UlS de FormaCión
Profesional en varios Institutos Técnicos, así COmo
:;e amplian las enseñanza:; ya existentes en otros.

Ilmo. Sr.' Como complemento de lo dispu('sto en la Orden
de 2 de octubre del corriente año por la que se autorizan ellse
ñanzas de Formación Profesional de Primer Grado en di:,;tintos
Institutos Técnicos y se amplian en otros las ya autorizadas por
Orden de :30 de enero último, y teniendo en cuenta que existen
otros Centros de esa clase en similares ccndiciones,

Este Ministerio. al amparo de lo preceptuado por Orden de
31 de iulio del actual f..Boletín Oficial del Estado» de 16 de
agostoly vistos los informes favorables de los Delegados pro
vinciales V de la Junta Coordinadora de Forl1lacíón Profesional,
ha resuelto'

Primero. --Con carácter 'provisional y para el actual cur
so 1974-1975, se establecen efl los Institutos Técnicos de En:'Oel1an
za Media que se relacionan a continuación las enseñanzas de
Formación Profesional en las ramas y profesiones de primer
grado de Formación Profesional que para cada uno de ellos
se determina:

HeJlin (Albacctc). Rama Agraria. profesión Mecá~1ica Agri
cola; rama de Electricidad. profesión Electricidad; y rama Ad
ministrativa v Comercial, profesíón Administrativa.

Fuenteoveiuna (Córdoba). Rama de Electricidad, profesión
Elect.ricidad; y rama Administrí.Üiv8. y Comercial, profesión Ad
ministrativa.

San Clemente ¡Cuenca). Rama del Metal. profesión Mecá
nica; y rama de Electricídad, profesión Electricidad.

La Carolina (Jaén). Rama del Metal, profesión Mecánica;
rama de Electricidad, 'profesión Electricidad; y rama de la Ma
dera, profesión Madera.

Santa Maria de Guia (Las Palmfls). Hama del Metal, pro
fesión Mecanica.; y rama Administrativa y Comercial, profe
sión Administmhva.

Tolde {Las Palmasl. Rama del Metal, profesión Mecanica;
rama EI:!ctricidad, profesión Electricidad; y rama Administra
tiva y Comercial, profesión Admínistrativa.

Archidona (Málaga). Rama del Metal, profesión Mecánica;
Ruma de Electricidad, profesión Elcctricídad; y ralna de Deli
neación., profesión Delineant.e.

Constan1:ína {Sevilla). Rama del Motal, profesión Mecilnlca;
y rama de la Madera, profesión I;,1adera.

Lebrila ·{Sevilla). Rama del Metal, profesión Mecúnica; y
mma de la Madera, profesión Madera,

Marchena fSevi1Jal. Rama do la Madera, profesión Mndnnl;
rama de Electricidad, profesión Eje<:.tricidad; y rama Admínis
trativa. y Comercial. profesión Administrativa.

Carranza (VizcayuJ. Rama del Metal, profesión Mecánica;
rama de Etectricidud, profesión Electricidad; y rama Adminis~

trativa y Comercial, profesión Administrativa.

Segundo.-Las ens211Hnzas autorizHdas en el número 1 de la
referida Orden de 30 do enero a los Centros que a continuación
se indican quedaran ampliadas a partir del año académico
1974--1975, con las siguientes r1;!mas de Formación Profesional de
primer grado:

Alhox (Almerjal. Rama Admini:,;trativa y Comercial. profe
sión Administrativa, supnmtendose la rama, de la Madera

Huércal-Ovcra tAimería). Rama AdnlllllstrntIva y ComerCial,
profesión Admini>;t,rativa.

Vera {Almerial. Rama de Delint·HciÓn. profe:-;ión Delineante.
Ajmendrnh~io madajozJ. Rama Administmtiva y Comercial,

profesión Administrativa.
Saldaña (Palencia). Rama Admini:,!rativa y Comercíal, pro

fesi6n Administnttíva.

Tercero.o···Las ensenanzas reseñadas en los números anterio
res serán ím;Jartidas por el actual Profesorado de cada Centro,
sin necB¡.,idad de cambios en las d8dicacione:s de los Profesores
ni de nuevas contrataciones. con las siguientes excepciones:

HeJJin (Albncctel. Un Profesor de Prácticas Administrati
vus. fM. T,J.

Albox (Ahnería) Un Profesor titular de Tecnología Mecá
nica y un Profeso)' de Prácticas Administrativas. CM. TJ.

Huércal-Ovcra (Almeria), Un Profesor de Pructkas Adminis
trativas y un Maestro de Taller de Electricidad.

Vera (AlmeriaJ. Un Profesor de Práctica':i de Dibujo. fM. TJ.
Almendralejo (Badajoz). Un Profesor de Prácticas Adminis

trativas. (M_ T_J.

llmo. SI' Director g011Üral del Pntrilllonio Artístico y Cultural.

Este Mini:-;terio ha tenido a bien autorizar el establecimiento
con carácter oficial en el Conservatorio de Música de Cádiz
del grado elemental de las ens&ñanzas de «Percusión~.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 13 de novi(·mbre dc 1974.--P. D., el Subsecretario,

Mayor Zaragoza.
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ORDEN de 15 de noviembre de 1,974 por la que se
autoriza al Centro no estatal, reconocido de Bachi
llerato Superior, ..Valdeluz~. de Madrid, para im
partir las enseñanzas del curso de Orientación Uni
versitaria durante el año academico 1974-75.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 18 de noviembre de I9í'4 por la que
se autoriza en el Conservatorio Elemental de Mú~

sica no estatal de Cádiz el establecimiento de la
enseñanza de ~Percusión».

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo solicítado por el Conservatorio
de fo..1úsica Elemental no estatal de Cádiz, con el informe favo
r:ab~e ,~mitido por el Consejo Nacional de Educación, y en
aplIcaCIón de lo preceptuado por el articulo 6.'" :3, de l'a vigente
Reglamentación General de los Conservatorios d<3 Musica (De
creto 2618/1966, de 1'0 de septiembreJ,
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ORDEN de .13 de noviembre de 1974 por la que se
amplían ensenanws de Formación Prufesional en
Centros dependientes de la Organizacíón Sindical.

Ilmo. Sr.: Como continuación a lo dispuesto por Orden de 25
de octubre del corriente .año sobre autorización de ampliación
de estudios a los Centr06 dependientes de la Organización Sin
dical incluidos en la Orden de 21 de julio de 1973 (",Boletín Ofi
cial del Estado» de 1 de septiembre), y de conformidad con lo
preceptuado en el Decreto 2058/1972 y la Orden de 31 de julio
último («Boletín Oficial del Estado» de 16 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo con los informes emitidos por
los Coordinadores y Delegados provinciales, ha resuelto autori
zar igualmente en el curso 1974-75 la ampliación de enseñanzas
que se indican en los Centros siguientes:

Centro Femenino de Barcelona, curso de materias comple
mentarias de acceso de primero a segundo grado do Formación
Profesional.

Institución Sindical Femenina de Madrid, curso de materias
complementarias de acceso de primero a segundo grado de
Formación Profesional.

Por la Dirección General de Formación ProfC6ionnJ y Exten
sión Educativa se darán las normas que fueren necesarias para
el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la p!'esente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 13 de noviembre de 1974

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado a instancia del Centro
denominado "Valdeluz". de Madrid, en solicitud de autorización
para impartir las enseñanzas del curso de Orientación Universi
taria durante el año académico 1974-75.

Resultando que el citado Centro fué autorizado para impartir
las enseñanzas del Bachillerato Superior'i)Or Decrelo de 28 de
septiembre de 1956 ( ..Boletin Oficial del Estado" de 22 de octu
bre) ;

Resultando que la. Delegación Provincial de Educación y
Ciencia de Madrid remite el informe de la Inspección de Ense
ñanza Media del Estado y el dictamen del Rectorado de la Uni
versidad Complutense de Madrid, ambos favorables a la conce
sión de la autorización solicitada;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 (~Boletin Ofi
cial del Estado» del 20) y de 1 de abril do 197'1 ¡«Boletín Oficial
del Estado" del 22);

Considerando que en la tramitación del citado expediente se
han observado todos los requisitos exigidos on las disposiciones
anteriores y que son favorables los informes de la Inspección
Técnica y del Rectorado de la. Universidad Complutenso de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Contro no estatal,
reconocido de Bachillerato Superior, ~Valdcluz~, sito en la calle
Ginzo de Límia, sin número. de Madrid-34, para impartir las
enseñanzas del curso de Orientación Universitaria durante el año
académico 1974-75, pudiendo admitir ahmlllos de ambos soxos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 15 de noviembre de 1974-P. f)" el Subsecrt?t[lTio,

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación EduCHtiVa..
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Fuenteovejuna {Córdoba}. Un Profesor titular de Tecnología
Eléctrica. un Profesor titular de Tecnología Administrativa y
Orifesir de Prácticas Administrativas. {M. TJ_

San Clemente {Cuenca}. Un Maestro de Taller del Metal.
Santa Mar·ia de Guía (Las Palmas). Un Profesor de Prácti

cas Administrativas (M. TJ.
Telde (Las Palmas). Un Profesor titula!" de Ciencias, un

Maestro de Taller de Electricidad y un Profesor de Prácticas
Administrativas. (M. T.l.

Cambio de dedicación de dos Profesores de nonnal a plena.
Saldaña (Palencia). Un Profesor de Prácticas Administrati

vas. (M. T.l .
Marchana tSevillaJ.- Un Profesor de Prácticas Administrati

vas. (M. TJ.
Carranza (Vizcaya). Un Profesor de Prácticas Administrati

vaS. (M. TJ.

Cuarto.-Igualmente se autorizan nuevas contrataciones en
los Institutos Técnicos que ya vienen impartiendo enseñan-zas de
Formación Profesional por disposiciones anteriores, para las
plazas de Profesores que a continuación se indican:

Noya (La Coruña). Un Profesor titular de Dibujo.
Carmona (Sevilla). Un P:rofesor titular de Tecnología Admi

nistrativa.
Ecija (Sevilla). Un Profesor de Practicas Administrati

vas, (M. TJ.
Amposta (Tarragona). Un Profesor de Práctic4s Administra

tivas_ (M. TJ.

Quinto.-Como ya durante el año académico último se im
partieron enseñanzas de Formación Profesional por los Institu
tos Técnicos de Enseñanza Media de La Carolina (Jaén), y
Constantina, Li:~briia y Marchena (Sevilla), se ha considerado
conveniente extender a ellos la procedente autorización a que
se alude en el número primero de esta Orden. concediéndose al
propio tiempo validez académica y administrativa a los mismos
por el período indicado de 1973-1974.

Sexto,-Los gastos de sostenimiento que se fijaban on la
Ord€'n de 30 de enero de 1974 por alumno matriculado y años
en 2.500 pesetas, se incrementan hasta 3.000, debiendo extender
se este beneficio al Instituto Técnico de Enseñanza Media de
Eciia (Sevílla), que ya fué autorizado para Primer Grado de
Formación Profesional en las ramas del Metal, 'Profesión COng;.
trucciones Metálicas; Administrativa v Come-rciaL orofesión
Administrativa, y Agraria, profesiól) Mecánica Agrícola, por
Orden de 24 de octubre de 1972.

Séptimo.-En todo lo demás seguirán vigentes las normas
contenidas en la aludida Orden de 30 de enero de 1974.

Octavo.-:-Quedan autorizadas las Direcciones Generales de
Formación Profesíonal y Extensión Educativa, Ordenación Edu~

cativa, Personal y Programación e Inversiones para que en el
ambito de sus respectivas. competencias puedan dictar cuantas
Resoluciones éstimen pertinent.es para el mejor cumplimiento
de cuanto se dispone en la presente. .

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VI.
Madrid, 21 de noviembre de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia.

25360 ORDEN de 22 de noviembre de 1974 sobre cumpli
miento de sentencia dictada por la. Audiencia Te~

rritorial de Valladolid en el recurso contencioso·ad~

ministrativo interpuesto por don Obdulio Frontaura
Gallego y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo interpues
to por don Obdulío Frontaura Gallego y otros contra resolucio
nes de este Departamento relativas a la provisión de plazas, la
Audiencia Territorial de Valladolid, en fecha B de octubre de
1974, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando los recursos contencioso-adminis
trativos números noventa y tres, ciento cincuenta y cuatro y
ciento cuatro de mil novecientos setenta V tres, interpuestos,
respectívamente, por la representación procesal de don Obdulio
Frontaura Gallego, don Martin Blázquez Casas y don José Ro
sado García, acumuladamente tramitados, contra la Dirección
General de Personal del Ministerio de Educacíón y Ciencia de
veinticinco de septiembre de mil novecientos setenta y (fos, des
estimatoria del recurso de reposición deducido contra el acuer
do de la Comisión Provincial de Enseñanza Primaria de Sala
manca, de fecha once de julio de mil novecientos setenta, me
diante la que resolviendo por delegación expresa de aquel Cen
tro directivo el concurso convocado para provisión de vacan
tes de Escuelas en localidades de censo inferior a dos mil habi
tantes, acordó la adjudicación definitiva de determinadas Es
cuelas en favor de aquéllos, debemos declarar y declaramos:

Prlmero.-La nulidad de ambos actos administrativos por no
ser conformes con el ordenamiento jurídico.

Segundo.-Que la puntuación correspondiente a don Martín
Blazquez Casas es la de diecisiete puntos trescientas trece mi
lésimas; y

Tercero.-Que procede adjudicar definitivamente a don Mar~

Un Blazquez Casas la Escuela de Aldeateiada; a don Obdulio
Frontaura Gallego, la Escúela de Encinas de Abajo, y a don
José Rosado Garda, la Escuela de Parada de Rubiales, todo
ello sin expresa condena de costas."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la cHada sentenda en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su cOnocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1974.

MART1NEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Persona.l.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 21 de rioviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaíd.lJ,
en el recúrso contencioso·administrativo interpues
to contra este Departamento por don Manuel Be
dia González.

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme de 22 de ju
nio'de 1974, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra esteDep~rtamento por don Manuel Bedia González,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Bedia González contra la Re
solución de la Dirección General de Ordenación del Trabajo de
cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. desestima
torta del recurso de alzada promovido contra la Resolución de la
Delegación Provincial de Trabajo de Santander de veintiséis de
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, que aprobó el Re~

glamento de Régimen Interior de la Empresa "Real Compañía
Asturiana de Minas" para sus centros de trabajo en Santander,
debemos anular y anulamos las referidas resoluciones y man·
damos reponer el expediente al estado de que por el Jurado
de Empresa se emita el informe que preceptúa el artículo vein·
tinueve de la Orden de seis de febrero de mil novecientos. sesen
ta y uno, continuando posteríormente la tramítación de la.<>
actuaciones administratívas con arreglo a 10 establecido en la
citada disposición ministerial; sin hacer imposición de las cos
tas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo·
letín Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Legísla
tiva", definitivamente luzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Juan Becerril.-José Ponce de León.-Manuel Gor
dillo.-Félix Fernández.-Aurelio Botella,-Rubricados."

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de noviembre de 1974.-P, D., el Subsecretario

de Trabajo, Toro OrtL

lImo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de noviembre de 1974 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso·administrativo interpues
to contra este Departamento por "Constructora In
ternacional, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de junío
de 1974, en el recunc;o contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Constructora Internacional, Sa
ciedad Anónima,.,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10
que sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de "Cons
tructora Internacional, S.· A.", contra las dos Resoluciones de
la Dirección General de Previsión, ambas de tres de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, por las que fueron confir~adas
sendas resoluciones de la De;egación Provincial de TrabaJO de
Asturias-de cinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho, por
una de las cuales se i.mponía Q la recurrente una. multa de
quinientas pesetas. por cotización defectuosa a accidentes duran
te la íncapacidad laboral -transitoria de sus trabajadores en el
año mil novecientos sesenta y siete, y por la otra se confirmaba
la liquidación levantada a la citada Empresa, por la falta de
cotización señalada; y confirmamos la validez en derecho de las
mismas y absolviendo a lp. Administración de la demanda con-


